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Dirección de Auditoria

CON��\9�Á1m�füANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 11 :once horas, del día 19 diecinueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, el 
C. Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoría y la C. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo,
Supervisora de la Auditoría, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoría de la
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las
of icinas que ocupa la DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS, ubicadas en la calle José María Vigil, número 1200,
Colonia Mezquitan Country, en el Municipio de Guadalajara Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes:---

------------------------------------------------------------------ H E C H O S-----------------------------------------------------------

En la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la 
presencia del Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de Cementerios, procediendo a identificarnos 
con credenciales de empleado con los números 034265 y 34445, respectivamente , expedidas por la 
Secretaría General y la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara. -------------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita al servido
.

ico que la 
recibe se identifique , exhibiendo este credencial para votar con número de OCR fíiffiiftffif- xpedida a
su favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una 
fotografía cuyos rasgos fisonóm icos corresponden a su portador, a quien en este acto se le devuelve por así 
haberlo so I ici tad o.-------------------------------------------------------------------------------------------· •---------------------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número 
AAS/02/2021, de fecha 19 diecinueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique 

Gutiérrez Valadez, Director de Auditoría, y dirigida al Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de 

Cementerios, quien recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la Dependencia 
a auditar, acto con el que se tiene por formalmente not ificada la Orden de Auditoría que nos ocupa. ---------------

El personal actuante exponemos al L ic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de Cementerios, el objeto de 

la auditoría consistente en: "Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación

de las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." Así mismo el personal 
actuante hace del conocimiento al servidor público con quien se entiende la presente diligencia, que la 
presente auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 01, 02, 03, 04 y 05 de la Auditoría 
AAD/03/2020, el período de revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución 
del 19 al 30 de julio de 2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de ejecución.-------------

Acto seguido se solicita al Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de Cementerios, designe a 02 dos 
testigos de asistencia, por lo que designa a la C. Myrna Alejandra Flores González, quien se identifica con 
credencial para votar con clave de elector número expedida a su favor por el Instituto 
Federnl Electornl, y a la C. Emfflo Yahl, Pé,ez Banagan, quien se ldentffica con c,edendal parn vota, con \ 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Acto seguido, se solicita al Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de Cementerios, con quien se 
entiende la presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de información 
relacionados con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, designando al C. Ernesto Yahir Pérez

Barragan, quien previamente se identificó y enterado del encargo acepta la designación y firma la presente 
a eta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------.. ----------·-----·------------------------------------------·-----·--------------------------------------·-----------------------------·---·---

El Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta, Director de Cementerios, servidor público con quien se entiende la 
presente diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertido de las penas 
en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo dispone el numeral 
168 del Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
indica que en este acto recibe el original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 de 
fecha 19 diecinueve de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente notificado para 
atender los requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.----------------------------------
-------------------·-·------------------------------------------·--------------·-------·---·---------------------------------------------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 11 :30 
once horas treinta minutos de la misma fecha en que fue iniciada.------------------------------------------------------
Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 
personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 
en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno al servidor público con el que se entendió la diligencia.---------

POR LA DIRECCION DE CEMENTERIOS 

.�ttíil1111"0e Martínez Armenta 
Director de Cementerios 

rique Gutiérre Valadez 
ector de Auditor. a 

Lic. Sagrari o o Gutiér ez Castillo 
Supr is a de la Auditoría
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Guadal ajara 

TESTIGOS 

C. Ernesto Ya 1r Pérez Barragan

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AASI02l2021 

------------------------AVISO DE PRIVACIOAD-----·------ --------·-----
la Contralorla Ciudadana, es la responsable del tratamiento de los datos person1les que nos proporcione.------------------ ----------- -------
Sus datos personales, ser,n utllltados para lu slculentes flnalldades: --------------------------

1.-lnte1racl6n y archivo del expediente objeto de la auditoría.--------- ----------------------------···--
2.-Públlcaclón en versión pública en el portal Institucional del Ayuntamiento de Guadalajara. ----------------- -----------
Se Informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de Información de una autoridad 
competente, debidamente fundados V motivados,----·------------------------ ·-- ---- ------ ----
Para mayor Información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad Integral de cursos o eventos • trav��-�• d
"'�"····· .. �···"····•·--•··· 
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Lic. Alberto Jorge Martínez Armenta 
Director de Cementerios
Domicilio: José María Vigil número 1200 
Col. Mezquitan Country 
Guadalajara, Jalisco. 
P r e s e n t e. 
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Guadal ajara 

RÍA CIUDADANA 
DIRECCI N DE AUDITORÍA 

ORDEN DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Asunto: Se ordena la práctica de Auditoría de Seguimiento 

00336'0 

R I IDO 
En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Dirección de "f-li�fdff-co que se llevará a
cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por orr;jeto, alcance, período a revisar 
y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas 
correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcance de la Auditoría, Período a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en 
el seguimiento de las observaciones 01, 02, 03, 04 y 05 de la Auditoría AAD/03/2020, período de revisión del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución del 19 al 30 de julio de 2021. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo,
Supervisora de la auditoría; María Antonia Castellanos González, Jefe de grupo y responsable de la 
auditoría, Elizabeth Jiménez Salazar y Verónica Sánchez de Jesús, Auditoras; adscritas a esta Dirección 
de Auditoría, los registros, reportes y demás efectos relativos a sus operaciones financieras, presupuestales y 
de consecución de metas que estimen necesarios, así como suministrarles todos los datos e informes que 
soliciten para la ejecución del objeto y alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 
a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 
atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción II y 1 O párrafo 
cuarto, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 
11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 
Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 
informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2 7 JUL. RVEt c{o "c. � � 23 e,�

CI. IDO n ue Gutiérrez Valadez 
or de Auditoría 

Gobierno de 

Guadalajara 

Director de Auditoría 

Contraloría Ciudadana 

n1e1 
� �� º'*-"'""º 11,. 

Coordinación General de Servicios Públicos Mu . . 

�� (1';i 

F.stt Dello'/ fil'Mí W! 
�Oní{',:\a�( de r-pc:16n 
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C.c.p. Lic. Wuendy Alhell Garcla Garcla. Coor inadora General de Servicios Públicos Munic1 . a��g-�&iffil.fnto. .. ·-•-•-·--·--� .... 
C. Enrique Aldana López. Contralor Ciudadano. Para su conocimiento 

LEGV/srgc 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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Guadalajara 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 12 doce de julio de 2021 dos 
mil veintiuno, el C. Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoría; y las CC. Sagrario Rocío

Gutiérrez Castillo, Supervisora de la Auditoría y Karla Denisse Lugo Martínez, Jefa de grupo y 

responsable de la auditoría, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoría de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas adscrita a la Coordinación General de la Gestión

Integral de la Ciudad, ubicadas Calle Hospital 50-Z, Colonia El Retiro, C.P. 44290 en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes:---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ H E C H O S------------------------------------------------------------------

En la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la 
presencia del Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas, procediendo a 
identificarnos con credenciales de empleado números 34265, 34445 y 35631, respectivamente, expedidas por 
el Secretario General y la Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara.----------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita al servidor público que la 
recibe se identifique, exhibiendo credencial para votar con clave de elector expedida 
a su favor por el Instituto Federal Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una 
fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien en este acto se le devuelve por así 
haberlo solicitado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número

AAS/02/2021, de fecha 09 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique Gutiérrez 
Valadez, Director de Auditoría, y dirigida al Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras 
Públicas, quien recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la Dependencia a 
auditar, acto con el que se tiene por formalmente notificada la Orden de Auditoría que nos ocupa.------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------·---------------------------------

El personal actuante exponemos al Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas, el 
objeto de la auditoría consistente en: "Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de

solventación de las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." Así mismo el 
personal actuante hace del conocimiento al servidor público con quien se entiende la presente diligencia, que 
la presente auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 01, 02, 03, 04 y 05 de la Auditoría

AAD/03/2021, el período de revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, y como período de ejecución 
del 12 al 30 de julio de 2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de ejecución.-------------

------ ------- ------------------------------------- ------------------------------------------- -------------------------------------------- \. 
Acto seguido se solicita al Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas, designe a 02 
dos testigos de asistencia, por lo que designa al C. Paul lván Guzmán Gutiérrez, quien se identifica con 
credencial para votar con número de OCR expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Elect liiliiillilliiiiil 

aula Álvarez Rodríguez, qui ifica con credencial para votar con número de 
OCR xpedida a su favor por el In · lecto

rf 

qu�ace

d

esignaci" 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

firman al final de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, se solicita al Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas, con quien se 

entiende la presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de información 

relacionados con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, designando al C. Gerardo Mojica 
Almanzor, quien se identifica con credencial para votar con clave de elector N1 r,:~ TMTNADO 11 

expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, enterado del encargo acepta la designación y firma la 

presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas, servidor público con quien se entiende 

la presente diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertido de las 

penas en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo dispone el 

numeral 168 del Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, indica que en este acto recibe el original de la Orden de Auditoria de Seguimiento número 
AAS/02/2021 de fecha 09 nueve de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente 

notificado para atender los requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.-------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 11 :00 

once horas de la misma fecha en que fue iniciada.--------------------------------------------------------------------------

Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 

personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 

en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno al servidor público con el que se entendió la diligencia.---------

POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Mtro. Francisco Jo · ntiveros Balcázar 
Director 

rique Gutiérrez Valadez 
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Lic. Sa 

Guadalajar� 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

LOS REQUERIMIENTOS 

C. Gerardo Mojica Almanzor

TESTIGOS 

n Gutiérrez C. Ana Pa la Álvarez Rodríguez

·-··- --···-··-----·--··AVISO DE PRIVACIOAD-·-······-···----·····---··-···--·--·-···-·-·---·-·····-·-

LI Contralorla Ciudadana, es 11 responsable del tr1tami.nto ios datos personales que nos propordone. -------
Sus datos personaJes, se"'n utlllzados para las slculent•s flnal ades· • 

l.-lnte1racl6n y archivo del e,cpedlente obJeto de la auditoria.+-------------------

2,•Públleacl6n tn versión pUbllca en el portal lnstltuclonal del A ntamlento de Gu1d1l1j1r1. •------··-------···--·------ ···------------- -----------------

Se lnfo� que no se realliarin transferenclu que requieran u consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para I nder requerlmlen os de lnformad6n de una autoridad 
competente, debidamente fundados y motivados. 
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�r!,� Gobierno de 

� Guadalajara 

Guadalajara 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

1 &RJ��-D,GalDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

- __ _ ·t( !8rJ&@práctica de Auditoría de Seguimiento 

�5 � , ¡ 
Q fltliliiii l'Je 1-art,-!: 

�-9� Gu�rii� Obr.,,, ?vv . .__:, :r't� �
Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázaf! _ ___,-- · 

,. t� rJ 2 O 2 T
Director de Obras Públicas 1 -, • -
Domicilio: Hospital 50-Z, 

'"="<'11r---.�--=---,::._:::-.-_-. ------�
Col. El Retiro, C.P. 44290 / 

1J J · ll. SJN AJ -Guadalajara, Jalisco. �º-· _, S. " , ,. '.'11 {�/ .. I · 
') - { " r --.. - � Í 

Í '...,;;Ji �,o( ! • P r e s e n t e. . _ j r ....... 
e��----•�-'- -·uua ,. - -� >,(,,.,¡ . .,,._ Coatraforfa Cf

r ' 
~·----. .. .__...,a,.,.____ 

Dr. ar]8?r. 1.• 1 '-� 
En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Dirección de Auditoría, 1;·ríotifí'ét T qt1&-se.J.U vará a 
cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por objeto, alcance, período a revisar 
y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas 
correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcance de la Auditoría, Periodo a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en 
el seguimiento de las observaciones 01, 02, 03, 04 y 05 de la Auditoría AAD/03/2021, período de revisión del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020, y como período de ejecución del 12 al 30 de julio de 2021. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las personas servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo,
Supervisora de la auditoría; Karla Denisse Lugo Martínez, Jefa de grupo y responsable de la auditoría; 
Isidro Molina Alvarez, Auditor y Jessika del Carmen Aguilar Navarro, Auditora; adscritas a esta Dirección 
de Auditoría, los registros, reportes y demás efectos relativos a sus operaciones financieras, presupuestales y 
de consecución de metas que estimen necesarios, así como suministrarles todos los datos e informes que 
soliciten para la ejecución del objeto y alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 
a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 
atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción 11 y 10 párrafo 
cuarto, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 
11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 
Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 
informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Sin más por el momento, agradezco la colaboración que sirva brindar a la presente. 

1 2 JUL 2021 

RECIBIDO 
Dir&ct.:10.--, cia Obras Públicas 

CoorUinación General 
de Gesnon �ntegral de La Ciudad 

---�,______ _, 

Gobierno de 

Guadalajara 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 11 párrafos de 11 renglones por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de 

la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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R e e 1e�1WJ>RíA CIUDADANA 
Dirección �N DE AUDITORIA 
Cootralorfa Ciudadana 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 trece horas, del día 19 diecinueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, 
el C. Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoria y las CC. Sagrario Rocio Gutiérrez Castillo, 
Supervisora de la Auditoria y Maria Antonia Castellanos González, Jefe de Departamento y 
Responsable de la Auditoría, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoría de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las 
oficinas que ocupa la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES dependiente de la 
Coordinación de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, ubicadas en la avenida 5 de febrero 
número 249, planta baja Colonia Las Conchas, en el Municipio de Guadalajara Jalisco, a efecto de hacer 
constar los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------- H E C H O S---------------------------------------------------------
E n la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la 
presencia de la Lic. Yolanda Sánchez Sánchez, Directora de Programas Sociales Municipales, 
procediendo a identificarnos con credenciales de empleado con los números 034265, 34445 y 08919, 
respectivamente, expedidas por el Secretario General y la Directora de Recursos Humanos.-------------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita a la servidora pública que 
la recibe se identifique, exhibiendo credencial para votar con número de OCR expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una fotografía 
cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portadora, a quien en este acto se le devuelve por así haberlo 
solicitado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número 
AAS/02/2021, de fecha 16 dieciséis de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique 

y Gutiérrez Valadez, Director de Auditoría, y dirigida a la Lic. Yolanda Sánchez Sánchez, Directora de Programas 
Sociales Municipales, quien recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la 
Dependencia a auditar, acto con el que se tiene por formalmente notificada la Orden de Auditoría que nos 
ocupa . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

����::i�:��:�
t

-

�:�:�

-

�::�:::����:�::� �is t: ��:���:--�i:���:���::�::�;���;;�-���=��;�:�:-������: � 
establecidos de solventación de las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." 

Así mismo el personal actuante hace del conocimiento a la servidora pública con quien se entiende la presente 
diligencia, que la presente auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 04 de la 
Auditoría AAD/10/2020, el período de revisión del 30 de abril al 31 de diciembre de 2020, y como período de 
ejecución del 19 al 30 de julio de 2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de 
ejecución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido se solicita a la Lic. Yolanda Sánchez Sánchez, Directora de Programas Sociales Municipales, 
designe a 02 dos testigos de asistencia, por lo que designa a los CC. Manuel Ávila Ramos y Ramón Tadeo 
Vizcarra, quienes se identifican con credenciales para votar con clave elector 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

N3 •_lMINAJC\ l', número de OCR respectivamente, expedidas a su favor por el Instituto Federal Electoral, 

quienes aceptan la designación y firman al final de la presente acta.-----------------------------------------------------

Acto seguido, se solicita a la Lic. Yolanda Sánchez Sánchez, Directora de Programas Sociales Municipales, 

con quien se entiende la presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de 

información relacionados con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, manifestando que será ella 

quien se e nea rga rá de aten de rl os . ----------------------------------------------------------------------------------------------

La Lic. Yolanda Sánchez Sánchez, Directora de Programas Sociales Municipales, servidora pública con quien 

se entiende la presente diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertida 

de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo 

dispone el numeral 168 del Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, indica que en este acto recibe el original de la Orden de Auditoria de Seguimiento número 

AAS/02/2021 de fecha 16 dieciséis de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente 

notificado para atender los requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.-------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 13:30 

horas con treinta minutos de la misma fecha en que fue iniciada.-------------------------------------------------------------

Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 

personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 

en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno a la servidora pública con el que se entendió la diligencia.------

POR LA DIRECCION DE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES 

Directora d 
persona encargada 

�,���.��zSánchez 
� Sociales Municipales y 
r \¡ s requerimientos de la auditoría 

s rique Gutiérrez Valadez 
· ector de Auditoría
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Guadalaja,a 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

L.C.P. Maria Anto!stellanos González
Jefa de Departamento;�

i

�ponsable de la Auditoria 

TESTIGOS 

o Vizcarra

---------,AVISODEPRIVAODAD-----------------------
la Contr1lorf1 Ciudadana, es 11 responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.------ ·-------
Sus datos personat.s, serlin utllludos par11 las sfcuientes flnalldades: -----------------------------------
1,-lntegraclón y •rchtvo del ••pe:dl•nte obJ•tod• la auditoria.-------·-----------------------------
2 •PúbUcaclón en versión pública en el portal lnstltuclonal del Ayuntamiento de GuadalaJu•. -u .. •-·-------- •----·----------·----··--· 
S. Informa que no se ruhnrin transferenc::lu que requieran su consentimiento, satvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de Información de una autoridad 
competente, debk:Jamente fundados y mottvados. ---------·---------------------·--------
Para mayor Información acerca del tr11tamlento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder 11 aviso de prtvacktad lnte1r•I de cursos o eventos I trav,s de 
https://1u1d1l1J1ra.1ob.mx/1vlso-de-prtv1ckt1d. -------------------------·----------------

/ 
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Guadalajara 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

Coordinación Get1e<al de Oes;aTT�ad y Combateª la oesigua 
ORDEN DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

003271 Asunto: Se ordena la práctica de Auditoría de Seguimiento

Lic. Yolanda Sánchez Sánchez 
Directora de Programas Sociales Municipales 
Domicilio: Calle 5 de febrero número 249 
Colonia: Las Conchas 
Guadalajara, Jalisco. 
P r e s e n t e. 

En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Dirección de Auditoría, le notifico que se llevará a

cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por objeto, alcance, período a revisar

y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas

correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcanc_e de la Auditoría, Período a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en

el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 04 de la Auditoría AAD/10/2020, período de revisión del 30 de 

abril al 31 de diciembre de 2020, y como período de ejecución del 19 al 30 de julio de 2021. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las personas servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo, 
Supervisora de la auditoría; María Antonia Castellanos González, Jefe de grupo y responsable de la 
auditoría y Elizabeth Jiménez Salazar, Auditora; adscritas a esta Dirección de Auditoría, los registros,

reportes y demás efectos relativos a sus operaciones financieras, presupuestales y de consecución de metas 

que estimen necesarios, así como suministrarles todos los datos e informes que soliciten para la ejecución del 

objeto y alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 

a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 

atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción II y 1 O párrafo 

cuarto, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 

11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 

informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

e2021.
� 

Gobierno de 

que Gutiérrez Valadez Guadalajara

tor de Auditoría Director de Auditoría 

Contraloría Ciudadana 

c.c.p. lng. Juan Manuel Mungula Méndez. C rdinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. Para su conocimiento. 
C. Enrique Aldana López. Contralor Ciudadano. Para su conocimiento 

�;rn_� 
LE GV/s,go �t.fii ()(A
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RECIBIDO 
Dirección de Audit@Áª 
Contralorfa CiudadMª 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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AUD1ro�n.���,H��ro AAS/0212021

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 11 :00 once horas, del día 14 catorce de julio de 2021 dos mil veintiuno, el 
C. Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoria y las CC. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo,
Supervisora de la Auditoria y María Antonia Castellanos González, Jefe de Departamento y

Responsable de la Auditoria, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoría de la
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las
oficinas que ocupa la DIRECCIÓN DE CATASTRO dependiente de la Tesorería Municipal, ubicadas en la
avenida 5 de febrero número 249, Colonia Las Conchas, en el Municipio de Guadalajara Jalisco, a efecto de
hacer constar I os siguientes : ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ H E C H O S---------------------------------------------------------
En la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la
presencia del lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de Catastro, procediendo a
identificarnos con credenciales de empleado con los números 034265, 34445 y 08919, respectivamente,
expedidas por el Secretario General y la Directora de Recursos Humanos.-------------------------------------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita al servidor �blico que la
recibe se identifique, exhibiendo este credencial para votar con número de oc01f•fftlfflftii·ft �xpedida a
su favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una 
fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien en este acto se le devuelve por así 
haberlo solicitado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número 
AAS/02/2021, de fecha 13 trece de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique Gutiérrez 
Valadez, Director de Auditoría, y dirigida al lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de 
Catastro, quien recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la Dependencia a 
auditar, acto con el que se tiene por formalmente notificada la Orden de Auditoría que nos ocupa.------------------

EI personal actuante exponemos al lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de Catastro, 
el objeto de la auditoría consistente en: "Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de

solventación de las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." Así mismo el 
personal actuante hace del conocimiento al servidor público con quien se entiende la presente diligencia, que 
la presente auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 03 de la Auditoría 
AAD/13/2020, el período de revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución 
del 14 al 30 de julio de 2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de ejecución.-------------
---------------------------------------------------------·---------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido se solicita al lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de Catastro, designe 
a 02 dos testigos de asistencia, por lo que designa a la al C. David Benjamín Sánchez Velasco, quien se 
identifica con credencial para votar con número de OCR ¡;_;;¡¡¡gjpf-expedida a su favor por el Instituto 

� 
Nacional Electoral y al C. Hugo Rodríguez Santiago, quien se identifica con credencial para votar con número 
de OCR expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, quienes aceptan la 
desig

i::�: 
firm

:
n

. 
ªJ'ª' de la presente

_ 
acta.---------------------- --------------------------------------
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Acto seguido, se solicita al lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de Catastro, con 

quien se entiende la presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de 

información relacionados con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, designando al C. Hugo 

Rodríguez Santiago, quien se identificó en el párrafo que antecede, enterado del encargo acepta la 

designación y firma la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------

El lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales, Director de Catastro, servidor público con quien se 

entiende la presente diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertido de 

las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo dispone 

el numeral 168 del Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, indica que en este acto recibe el original de la Orden de Auditoria de Seguimiento número 

AAS/02/2021 de fecha 13 trece de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente 

notificado para atender los requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.-------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 10:00 

diez horas de la misma fecha en que fue iniciada.-----------------------------------------------------------------------------

Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 

personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 

en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno al servidor público con el que se entendió la diligencia.---------

POR LA OIRECCION DE CATASTRO 

lng. Mtro. en Valuació 
Directo 

voa Nogales 
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TESTIGOS 

Guadal ajar;, 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

------··-·---····-·-·--•AVISO DE PRIVACIDAD--------------------

la Contralorfa Ciudadana, es la ruponsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.---------······-----·-·---------- ------------
Sus datos personales, ser�n utilizados para las siguientes flnalldades: ------------------------------------ - ------- ------
l.-lnte1racl6n y archivo del expediente objeto de la auditoria. ---------- -------------�------------------------ ---------
2.-Públlcación en versión pública en el portal lnstituclonal del Ayuntamiento de GuadalaJara. ----------------- -------------------------

.Se Informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, nlvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de Información de una autoridad 

competente, debidamente fundados y motivados.------------------- ---------------.------------------------------· 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de prfvackfad lntegntl de cursos o eventos a travih de 

� ... ,,., ... ,, .... �---- .. --�-•- ·----- ······-
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----,oN'f"RAb ÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ORDEN DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Asunto: Se ordena la práctica de Auditoría de Seguimiento 
,_,_ _cu u .

lng. Mtro. en Valuación Carlos Reyes Novoa Nogales 
Director de Catastro 
Domicilio: Calle 5 de febrero número 249 
Colonia: Las Conchas 
Guadalajara, Jalisco. 
P r e s e n t e. 

x6, obiemode 
adalaJara 
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RECIBIDO
Dirección de Auditpría

En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Direc�rC!Jer�a�le notifico que se llevará a 

cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por objeto, alcance, período a revisar 

y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas 

correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcance de la Auditoría, Período a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en 

el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 03 de la Auditoría MD/13/2020, período de revisión del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución del 14 al 30 de julio. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las personas servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo, 

Supervisora de la auditoría; María Antonia Castellanos González, Jefe de grupo y responsable de la 

auditoría; Alfonso Rosales Gómez, Jefe de Departamento y Elizabeth Jiménez Salazar, Auditora; 

adscritas a esta Dirección de Auditoría, los registros, reportes y demás efectos relativos a sus operaciones 

financieras, presupuestales y de consecución de metas que estimen necesarios, así como suministrarles todos 

los datos e informes que soliciten para la ejecución del objeto y alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 

a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 

atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción II y 1 O párrafo 
cuarto, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 

11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 

informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Sin más por el momento, agradezco la colaboración que sirva brindar a la presente. 

�1� Gobierno de 

�Guadatajara 
a00d ll ·5t_ 

Atentamente rlrfl 
2021. � 

Gobierno de f 4 JUL. 20J(" ! 11 

Gutiérrez Valadez Guadalajara 

RECI BirJ'O.i 
Dirección de Catastro 

Tesorería Municipal 
c.c.p. L.I.A. Sandra Deyanira Tovar L z:fresor.er-aoMunicipal. Para su conocimiento.

C. Enrique Aldana López. Contralor Ciudadano. Pa'tlf'su conocimiento

LEGV/srgc 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 



ACTA DE INICIO 

Guadalajar;i 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 11 :00 once horas, del día 07 siete de julio de 2021 dos mil veintiuno, el C. 
Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoría y la C. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo, 
Supervisora de la Auditoria, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoría de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las 
oficinas que ocupa la DIRECCIÓN DE ASEO PÚBLICO adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Públicos Municipales, ubicadas Avenida Hidalgo número 426, 3er. Piso, Zona Centro en el Municipio de 
Guadalajara Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes:------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------- H E C H O S--------------------------------------------------------------

E n la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la 
presencia del C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, procediendo a identificarnos con 
credenciales de empleado con los números 034265 y 34445, respectivamente, expedidas por el Secretario 
General y la Directora de Recursos Humanos del Municipio de Guadalajara. ---------------------------------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita al servidor público que la 
recibe se identifique, exhibiendo credencial para votar con número de OCR expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una fotografía 
cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien en este acto se le devuelve por así haberlo 
solicitado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------·------------------------------------------------------------------------·---------------------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoria de Seguimiento número 
AAS/02/2021, de fecha 06 seis de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique Gutiérrez 
Valadez, Director de Auditoría, y dirigida al C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, quien 
recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la Dependencia a auditar, acto con el 
que se tiene por formalmente notificada la Orden de Auditoría que nos ocupa. -------------------------------------------

El personal actuante exponemos al C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, el objeto de la 
auditoría consistente en: "Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de

las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." Así mismo el personal actuante 
hace del conocimiento al servidor público con quien se entiende la presente diligencia, que la presente 
auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 02 y 03 de la Auditoría AAD/16/2020, el período 
de revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución del 07 al 30 de julio de 
2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de ejecución.-------------------------------------------
----·--------------------------------------------------------------------·-·------·----·----------------------------------------------------------------

Acto seguido se solicita al C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, designe a 02 dos testigos 
de asistencia, por lo que designa a la C. Emma Cristina Ramírez Chávez quien se identifica con credencial 
para votar con clave de elector �expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral 

" la C. Laura Ofelia Fonseca �tifica con credencial para votar con número OCR

•Milfitf@flffW'3xpedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, quienes aceptan la designación y
firman al final de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------
----·---·------------------------------------------------------------... ------------------------·-----------------------------------------------------
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Acto seguido, se solicita al C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, con quien se entiende la 
presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de información relacionados 
con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, desiinando al C. Roberto Navarro Hernández, quien se
identifica con credencial para votar con número de OCR fí&dflffftfl:fd -ixpedida a su favor por el Instituto 
Federal Electoral, enterado del encargo acepta la designación y firma la presente acta.---------------------------------

EI C. Fernando Gutiérrez Santos, Director de Aseo Público, servidor público con quien se entiende la presente 
diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertido de las penas en que 
incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo dispone el numeral 168 del 
Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, indica que 
en este acto recibe el original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 de fecha 06 
seis de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente notificado para atender los 
requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.-----------------------------------------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 12:00 
doce horas, del mismo día en que fue iniciada.-------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 
personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 
en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno al servidor público con el que se entendió la diligencia.---------

POR LA DIRECCION DE ASEO ÚBLICO 

. Fern rez Santos 
Direc o Público

POR LA CONTRALORÍA CIUDADANA 

tiérrez Valadez 
ría 

Lic. érrez Castillo 
uditoría 
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Guadalajar;i 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

PERSONA ENCARGADA DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 

TESTIGOS 

C. Emma C
4

z Chávez C. Laura Ofe�a Escamilla

AVISO DE PRIVACIDAD-------------------- ------

la Contralorf1 Ciudadana, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.• --------·---------------

Sus datos personales, serán utilizados para las st1ulentes finalidades:-------------------- -------- -----------------
1.-lntearaclón v archivo del expediente objeto de la audltorí•. ----- ----- ----- ---- - -----------·······-·----
2,·PUbUcaclón en verslón pública en el portal lnstltuclonal del Ayuntamiento de Guadalajan1. -------------------------------
Se Informa que no se realizarín transferencias que requieran su consentimiento, satvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, debidamente fundados y motivados.-------------- ---
Para mayor Información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad Integral de cursos o eventos a través de 
https://guadalajara.gob.mx/avlso-de-prfvacldad. --------.--------------------------------------------
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Guadalajara 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ORDEN DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Contra! 

____ __;G�u�dal�-----
Asunto: Se ordena la práctica de Auditoría de Seguimiento 

A cu":)€ 
C. Fernando Gutiérrez Santos
Director de Aseo Público
Domicilio: Avenida Hidalgo 426, 3er. Piso
Zona Centro
Guadalajara, Jalisco.
P r e s e n t e.

\ f!�\ SIN ANEXOS, 
¡ -��- Contralorh Ctudadn• 1 
!,;i,-.-!ctaj:tB 
j•�.w1a�---------

En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Dirección de Auditoría, le notifico que se llevará a 

cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por objeto, alcance, período a revisar 

y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas 

correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcance de la Auditoría, Período a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en 

el seguimiento de las observaciones 02 y 03 de la Auditoría AAD/16/2020, la cual tiene su período de revisión 

del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019, y como período de ejecución del 07 al 30 de julio de 2021. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo, 

Supervisora de la auditoría; Sofía Ramírez Estrada, Jefe de grupo y responsable de la auditoría y Silvia 

Leticia Flores, Guevara, Auditora; adscritas a esta Dirección de Auditoría, los registros, reportes y demás 

efectos relativos a sus operaciones financieras, presupuestales y de consecución de metas que estimen 

necesarios, así como suministrarles todos los datos e informes que soliciten para la ejecución del objeto y 

alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 

a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 

atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción II y 1 O párrafo 

cuarto, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 

11, 111, VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 

informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Coordinación General de Servicios Públicos Municlp 

C.c.p. C. Wuendy Alhell Garcla Garcla. Coordinadora General de Servicios Públicos Municipales. Para su conocimiento. 
C. Enrique Aldana López. Contralor Ciudadano. Para su conocimiento. .-----:::---:-::--� 

, 

Este sello y firma son 

LEGV/srgc

cornrtancias de recepción 
de c1e &iglnal y no implica Gobierno 

cc,nfomi1dad oe su contenido 
Gua.dalaja!'a 

íf>-v._1 h, o.-,,,� <t / O 7 JUL. 2021 ,f 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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Coordinación Ge 

ACTA DE INICIO

� un·c.pales 

Guadalajara 

RECIBIDO 

CONTR��fg,�&�Í\aA 
DI REcciONDEAUDITC>RiA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

n Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 trece horas, del día 07 siete de julio de 2021 dos mil veintiuno, el C. 
Luis Enrique Gutiérrez Valadez, Director de Auditoria y la C. Sagrario Rocio Gutiérrez Castillo, 
Supervisora de la Auditoría, personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Auditoria de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos legalmente en las 
oficinas que ocupa la DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales, ubicadas Calle Dr. Silverio García número 713, Colonia Obrera, C.P. 44420 en el 
Municipio de Guadalajara Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes:------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- H E C H O S-----------------------------------------------------------

En la hora y fecha antes mencionadas el personal actuante nos presentamos en las citadas oficinas, ante la 
presencia del lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, procediendo a 
identificarnos con credenciales de empleado con los números 034265 y 34445, respectivamente, expedidas 
por el Secretario General y la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Guadalajara. ---------------------

Para los efectos del desahogo de los trabajos a que la misma se contrae, se solicita al servidor público que la 
recibe se identifique, exhibiendo credencial para votar con número de OCR xpedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en el que se aprecia una fotografía 
cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien en este acto se le devuelve por así haberlo 
so I icitad o . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------

Acto seguido, se hace entrega formal del original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número 
AASI0212021, de fecha 06 seis de julio de 2021 dos mil veintiuno, emitida por el Mtro. Luis Enrique Gutiérrez 
Valadez, Director de Auditoría, y dirigida al lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, 
quien recibe y firma de su puño y letra y en la cual se estampó el sello oficial de la Dependencia a auditar, acto 
con el que se tiene por formalmente notificada la Orden de Auditoría que nos ocupa. ----------------------------------

El personal actuante exponemos al lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, el objeto 
de la auditoría consistente en: "Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de

solventación de las medidas correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora." Así mismo el 
personal actuante hace del conocimiento al servidor público con quien se entiende la presente diligencia, que 
la presente auditoría se enfocará en el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 03 de la Auditoría 
AADl1812020, el período de revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución 
del 07 al 30 de julio de 2021, y en caso de ser necesario podrá ser ampliada en periodo de ejecución.-------------

Acto seguido se solicita al lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, designe a 02 dos 
testigos de asistencia, por lo qu� Rosa María Badillo Becerra, quien se identifica con credencial 
para votar con número de OC�, expedida a su favor por el Instituto 

--
ederal Electoral al C. 

José Ruíz Núñez, quien se identifica con credencial para votar con clave de elector 
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, quienes aceptan la designación y firman al ina e a 
presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

Acto seguido, se solicita al lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, con quien se 
entiende la presente diligencia, designe a la persona encargada de atender los requerimientos de información 
relacionados con la auditoría de seguimiento número AAS/02/2021, designan edo Rodríguez 
Aguirre, quien se identifica con credencial para votar con número de OCR expedida a su 
favor por el Instituto Federal Electoral, enterado del encargo acepta la designac1on y firma la presente acta.-----
-------------------------·--------·--·--·---------------------------·-----------------------------------------------------------·--------------·------

El lng. Gilberto Delgado Gutiérrez, Director de Alumbrado Público, servidor público con quien se entiende la 
presente diligencia, previo apercibimiento para conducirse con verdad en la presente y advertido de las penas 
en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, según lo dispone el numeral 
168 del Código Penal del Estado de Jalisco y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
indica que en este acto recibe el original de la Orden de Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 de 
fecha 06 seis de julio del 2021 dos mil veintiuno, hecho con el que se da por formalmente notificado para 
atender los requerimientos que se le formulen para el cumplimiento del cometido.----------------------------------------
--------------·----------------------·---·--------------------------------------------·--------------------------------------------------------------

No habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 14:00 
catorce horas de la misma fecha en que fue iniciada.---------------------------------------------------------------------------

Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce de todas y cada una de las fojas, las 
personas servidoras públicas que en ella intervinieron; haciéndose constar que este documento fue elaborado 
en tres ejemplares, de los cuales se entrega uno al servidor público con el que se entendió la diligencia.---------

POR LA DIRECCION DE ALUMBRADO PÚBLICO 

z_pastillo 
itoría 
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Guadal ajara 

CONTRALORÍA CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

PERSONA ENCARGADA DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 

TESTIGOS 

�J.:h C. Rosar:a Badillo Becerra C. José'Ruíz Núñez

---···-·-···--··-·--····--·--·-·---···-··--···-··--·····--····--··-··•-AVISO DE PRIVACIDAD-······-··-----------------

la Contraloria Ciudadana, as ll responsable del tratam,ento de k,s datos personales que nos proporcione. -----·-· ---------------------· 

Sus d1tos personales, serin utilizados para las sl1ulentes finalidades:----------------------------------

l.•lnte1r1ci6n v archfvo del expediente objeto de la auditoria,-·------------ -------··-··---·-----·---·-·---·-·---·-
2.-Públle1cl6n en versión públlc.1 en el port•I lnstftuc:lonal del Ayuntamiento de GuadaltiJu-a ------------------------ ---

Se Informa que no se realizarin transferencias que requle�n su consent1mlento, satvo aquellas que sean necesanas para atender requulmientos de lnform1ción de una autorfdad 

competente, dtbktamente fundados y motivados. ---- -----·-----···-····-·-···--·-•·04-··-··-·------·-------------·----·----·--··--- ----------

Pu1 m1yor inform•ctón 1cerc1 del tratamiento V de los derechos que puede hacer v•ler, usted puede acceder 11 •viso de prlv•cid1d lnte1r•I de cursos o eventos • trav,s de 
https://1uad•l•J•r•.1ob.mx/avlso-de-prtv1cldad. ---------------------------------------,,-.-
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lng. Gilberto Delgado Gutiérrez 
Director de Alumbrado Publico 
Domicilio: Calle Dr. Silverio García 
Col. Obrera, CP. 44420 
Guadalajara, Jalisco. 
P r e s e n t e. 

---
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Guadalajara 

lttrfact 
"1t CO TRALORÍA CIUDADANA 

... · DI ECCIÓN DE AUDITORÍA 

ORDEN DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AAS/02/2021 

I? :30
Asunto: Se ordena la práctica de Auditoría de Seguimiento 

t:,'ou-\, 

RE C \ B I O O 
Oc\�, 

A dltoria Di • 6.., \l.c>r<c.� 
o·re(ÓÓnde"U • cc16nd A!u.nbradoF -�•- 0 
C�� OuóadaOª 

·al de Servicios Públi, os Municipales

En relación al Programa Anual de Auditorías 2021 de esta Dirección de Auditoría, le notifico que se llevará a 

cabo la Auditoría de Seguimiento número AAS/02/2021 misma que tiene por objeto, alcance, período a revisar 

y de ejecución, lo siguiente: 

Objeto: Confirmar la debida atención a los términos y plazos establecidos de solventación de las medidas 

correctivas y preventivas emitidas por la instancia fiscalizadora. 

Alcance de la Auditoría, Período a Revisar y Período de Ejecución: La presente auditoría, se enfocará en 

el seguimiento de las observaciones 01, 02 y 03 de la Auditoría MD/18/2020, período de revisión del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2019, y como período de ejecución del 06 al 30 de julio de 2021. 

Para tal efecto, sírvase a proporcionar a las personas servidoras públicas Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo, 

Supervisora de la auditoría; María Antonia Castellanos González, Jefe de grupo y responsable de la 

auditoría; Elizabeth Jiménez Salazar y Verónica Sánchez de Jesús, Auditoras; adscritas a esta Dirección 

de Auditoría, los registros, reportes y demás efectos relativos a sus operaciones financieras, presupuestales y 

de consecución de metas que estimen necesarios, así como suministrarles todos los datos e informes que 

soliciten para la ejecución del objeto y alcance. 

Agradeceré girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el personal comisionado tenga acceso 

a sus instalaciones e información y se le brinden las facilidades necesarias para el eficaz desempeño de sus 

atribuciones conforme a la competencia de éstos. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción XXI, 8, 9 fracción II y 1 O párrafo 

fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 205 primer párrafo y 206 fracciones 11, 111, 

VII, VIII y XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; numerales 3, 5, 17 y 18 fracción I de los 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

No omito señalar que oponerse a la práctica de la auditoría o no proporcionar en forma completa y oportuna los 

informes, datos y documentos a los auditores comisionados, se procederá de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Coordinación G@neral de 5ervic• . . tos Publ,cos Municipales 

C.c.p. C. Wuendy Alheli Garcia Garcia. Coordinadora General de Servicios Públicos Municipales. Para su conocimiento.
C. Enrique Aldana López. Contralor Ciudadano. Para su conocimiento
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 

fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el número de OCR (reconocimiento óptico de caracteres), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la 

LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 




